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RESOLUC10N' de 2B de fuZio de 1984. eH la Direc
ción General df Bellas Arte. y Archivos, por ~
que se ha acordado tener por incoado el expe-
diente de declaración de Con;unto Histórico-ArttB
ttca a favor de las Murallas Reales y Foso de
San Felipe. en Ceuta.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co-
rrespondientes. '

Esta D:rec( ión General ha acordado:

Primero,-Tener por incoado expediente de declaración de
conjunto histórico-artistico a favor de las Murallas Reales y
Foso de San Felipe, en Ceuta, según delimitación que se publicEl
como anexo a la presente disposición y Que figura en plano
unid., al expediente.

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Ceuta- que, según
lo dispuesto en los articulos 17 y 33 de la Ley de 13 de mayo
de 1933, todas las obras que hayar de realizarse en el Conjunto
cuya dec~ar:aclón se pretende, no podrán llevarse a cabo sin
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General,

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique: en el _Boletín
Oficial del Estado_, abriéndose. cuando esté completo el expe
diente. un periodo de información pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid. 26 de julio de 1984-.-El Director general, Manuel

Fernández-Miranda Fernández.

ANEXO QUE SE CITA

Delimitación del conjunto histórico-artístico de las Murallas
Reales y Foso de San Felipe. en Cauta.

Plaza de Atrica. calle Martinez 'Catena, avenida González
Tablas, calle Edrisín, calle General Franco y plaza de Africa,
Conteniendo los siguientes elementos: Baluarte de Santa Ana,
Baluarte de San Javier, plaza-_ de Armas. camino de Ronda,
Baluarte de San Ignacio, plaza de Santiago, BalUarte de San
Pedro y Baluarte de San Pablo.

f€'?rero de 1984, por la. Sala Cuarta del TribUnal Supremo, en
el recurso de apelación interpuesto por don Ricardo del Pino
Artacho, contra la &entancia de la sección Cuarte. de la Audien
cia Nacional recaída en el recurso contencioso-administrativo
número 41.322, promovido por el propio apelante sobre adtudica
ción de le. plaza de Tocologta en Antequera, cuyo pronuncl.a·
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que :lebernas de desestimar y desestimamos el pre
sente recurso de apelación, interpuesto por don Ricardo del
Pino Artacho contra la sentencia. de la Sección Cuarta de 1&
Sale. de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia- Nacional
de 25 de junIo de 1981, la cual confirmamos {ntegre.mente;
todo ello sin la expresa conden8t en costas de eflÜl apelaci6n.-

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 20 de juUo de 19B4_-P. O., el Director general de

Servicios. Fernando Me~o Fernlt.ndez.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de PJanificación
Sanitaria.

ORDEN de 20 de ;ulio de 1984 Por la Que se dis
pone el éumplimiento de la sentencia dictada -pOr el
Tribunal Supremo, en el recurso de apelación in
terpuesto por el Ayuntamiento de Monzón, contra
la sentencia de la Audienc:ta Nacional recaeda. en
el recurso contencioso-administrativo número 41.476,
interpuesto contra este Departamento por el citado
AYlÍntamiento.

Ilmo. Sr.: De orden del excelentfsimo sefl.or Ministro se pu
blíca, para ~neral conocimienu;. y cumplimiento en sus propios
términos, el fallo de la sentencia dictada con feche. 6 de marzo
de 1984 por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, en el recurso
de apelación interpuesto por el Ayuntamienttt de M,mzón, con
tra la sentencia de la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional,
recaida en el recurso contencioso-administratlvo número 41.478,
promovido por el citado Ayuntamiento, sobre construcción de
Residencia de la Seguridad Social, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

22055 ORDEN de 20 de tullo d. 1984 pOr la que se dls·
pone el cumplimiento de la sRnteMia dctada por
el Tribunal Supremo en el recurso' 16 apglat:l6n
interpuesto pOr don Ricardo del Pino Artacho con
tra la sentencia de la Audtencic Nacional recatda
en el recurso contencioso - admtnlstratrvo núme
ro 41.322, interpuesto contra este Departamento por
el propto apelante.

Ilmos. Sres.: De orden del excelenUsimo &81\or Ministro se
publica. para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el rallo de la 6entencia diete.da COn fecha de 2 de

22057 ORDEN de 2D de julio de 1984 pOr la que se dis
pone el cumplimiento_ de la sentencia dietada -por
el Tribunal Su-premo en el recurso de apelación
interpU4!sto por la Abo¡:¡acta del Estad.o y el InstI.
tuto Nacional de in Salud contra la sentencia de la
Audiencia Nacional recatda en el recurso conten
ci"Jso·adminfstrauvo número 41.419, interpuesto con
tra este Departamento por -LalnQ, S. A.-~

Ilmo. Sr.: De orden del excelentfsimo eetior Ministro se pu
blica, pe.ra general conocimiento y cumpltm1ento en sus pro_
pios términos, el· fallo de la sentencia dictada con fecha 30
de enero de 1984.. por el Tribunal Supremo, en el recurso de
apelación intAt-puesto por la Abogada del Estado y el Instituto
Nacional de la Salud, contra la sentencia de la Se-:ci6n Cuarta
de la Audiencia Nacional recaída en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 41.419,promovido por -Laing, S A._, sobre
contrato de obras de ampliación y reforma de la Ciudad Sa01.
taria. -~ Paz_, cuyo pronu~ciamiento es del siguiente tenor:

..Fa.llamos: Que desestimando el recurso de apeleclón in
terpuesto por el representante de la Administración PilbUca.
al que en este. segunda instaricia se adhirió el Instituto Nacional
de la Salud, contra sentencia dietada el 22 de enero de 1982, pgr
la Sección C~ de la Sala df lo Contenctoso-Adminis!re.tivo
de la Audiencia Nacional. en autos nl1mero 41.419, promovIdos
por "Laing, S. A.t", debemos connrme.r y confIrmamos en todas
sus partes la sentencia apelada sin expresa imposición de las
costas de segunda inate.ncia,.

I.o que comunico a V. I.
Madrid, 20 de 1ullo de 1984.-P. D" el Director general de

Servidos, Fernando Magro Fernlt.ndez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

_Fallamos: Que desecstimando el presente recurso de ape_
lación número SO.924/1982, promovido 'POr el Procurador don'
José Fernández Rubio Martinez. en nombre y representación
del Ayunte.miento de Monzón (Huasca), frente a la sentenc18
de 16 Sección Cuarta. de la Sala de 1& Jurisdicción de la Audien_
cie. Nacional, de 23 de noviembre de 1991, debemos confirme.r
y conf~rmamos le. misma, por ajustade. a derecho. Sin imposi
ción de costas._

Lo que comunico a V. l.
Madrid. m de iulio de 1984-P. D., el DirectOr general de

Servicios. Fernando Ma.'tro Fernández.

TImo. Sr. Subs'3crctario

MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMODE
ORDEN de 20 de julio de 1984 por la que Be dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por
el Tribunal Suprema, en el recur,o contencioBo-ad
mlnistrativo número 514.700, Interpuesto contra este
Departamento por Federación Sindical 0:9 Comisio
nes de lo. Administración Pública.

Ilmo. Sr.: De orden del excelenUsimo seft.or Ministro se pu
blica. para genetal conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos, el fallo de le. sentencia dictada con fecha 24 de abril
de 1984 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso
oontencioso-administrativo número 514.700, promoVido' por Fe
deración Sindical de Comisiones de la Administraclfn Pública,
contra la Orden de 28 de abril de 1978. que aprobó el ;Estatuto
de los FuncIonarios del Instituto Nacional de Prevlsión, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

..Fallamos: Que no da,mos lugar a las pretensiOnes de nuli
dad de actuaciones procesales V desestimamos el recurso ooD
tenci06O-admi'1istrativo, interpuesto por la Federación Sindical
de Comisiones de la Administración Públ1ce:, contra la Orden de
28 de abrH de 1978 del Ministerio de Sanidad y Segurided So
cia) que aprobó el Estatuto de los Funcionarios del Instituto Na
cional de Previsión, cuYa elaboración esté aJustada al ordena
miento ¡uridico. No se hace eXPresa condena de oosta6 .•

Lo que comunIco a V, l.
Madrid, 20 de iU'llo de l~.-P. D., el Director general de

Servicios, Femand'l Magro Fernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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